
“2019  - Año de la Exportación” 

 

 

(S-2621/19) 
 

PROYECTO DE LEY 
 
El Senado y Cámara de Diputados,… 
 
Artículo 1°: Ratifíquese el Convenio N°190 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre la eliminación de la violencia y el acoso 
en el mundo del trabajo, adoptado en la 108° reunión de la 
Conferencia Internacional del Trabajo celebrada el 21 de junio del 
corriente año, cuya copia forma parte de la presente como Anexo. 
 
Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
Daniel A. Lovera 
 

FUNDAMENTOS 
 
Señora Presidente: 
 
El Artículo 19 de la Constitución de la Organización  Internacional del 
Trabajo establece que los Estados Miembros tienen la obligación de 
someter a consideración de la autoridad nacional competente los 
convenios y recomendaciones del organismo en el plazo de un año a 
partir de la clausura de la reunión de la Conferencia. Cuando por 
circunstancias excepcionales no pudiera cumplirse con ese plazo, 
deberá hacerse “tan pronto sea posible, pero nunca más de dieciocho 
meses después de clausurada la reunión de la Conferencia”.  
 
El 21 de Junio del corriente año, durante la 108° reunión de la 
Conferencia Internacional del Trabajo se adoptó el Convenio N° 190 
sobre Eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del Trabajo.  
 
Consideramos que el Poder Ejecutivo Nacional debería haber enviado 
a este Congreso el mencionado Convenio solicitando  su ratificación. 
Sin embargo, habiendo transcurrido un tiempo considerable y teniendo 
en cuenta la importancia del tema que se aborda y los tiempos 
legislativos, creemos necesario presentar esta iniciativa para lograr la 
ratificación lo antes posible.  
 
Convencido del rol indiscutible que la Organización Internacional del 
Trabajo tiene como fuente del Derecho internacional, creemos 
imprescindible e impostergable incorporar a nuestro plexo normativo 
estas disposiciones.  
 
En ese sentido y a fin de otorgarle a esta iniciativa la importancia que 
reviste, hago propias las consideraciones vertidas en el Preámbulo del 
Convenio, que transcribo a continuación. 
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“Recordando que la Declaración de Filadelfia afirma que todos los 
seres humanos, sin distinción de raza, credo o sexo, tienen derecho a 
perseguir su bienestar material y su desarrollo espiritual en 
condiciones de libertad y dignidad, de seguridad económica y en 
igualdad de oportunidades. 
 
Reafirmando la pertinencia de los convenios fundamentales de la 
Organización Internacional del Trabajo. 
 
Recordando otros instrumentos internacionales pertinentes, como la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, la Convención Internacional sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, la Convención Internacional sobre la 
Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y 
de sus Familiares y la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad. 
 
Reconociendo el derecho de toda persona a un mundo del trabajo libre 
de violencia y acoso, incluidos la violencia y el acoso por razón de 
género. 
 
Reconociendo que la violencia y el acoso en el mundo del trabajo 
pueden constituir una violación o un abuso de los derechos humanos, 
y que la violencia y el acoso son una amenaza para la igualdad de 
oportunidades, y son inaceptables e incompatibles con el trabajo 
decente. 
 
Reconociendo la importancia de una cultura del trabajo basada en el 
respeto mutuo y la dignidad del ser humano para prevenir la violencia 
y el acoso. 
 
Recordando que los Miembros tienen la importante responsabilidad de 
promover un entorno general de tolerancia cero frente a la violencia y 
el acoso con el fin de facilitar la prevención de este tipo de 
comportamientos y prácticas, y que todos los actores del mundo del 
trabajo deben abstenerse de recurrir a la violencia y el acoso, 
prevenirlos y combatirlos. 
 
Reconociendo que la violencia y el acoso en el mundo del trabajo 
afectan a la salud psicológica, física y sexual de las personas, a su 
dignidad, y a su entorno familiar y social. 
 
Reconociendo que la violencia y el acoso también afectan a la calidad 
de los servicios públicos y privados, y que pueden impedir que las 
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personas, en particular las mujeres, accedan al mercado de trabajo, 
permanezcan en él o progresen profesionalmente. 
 
Considerando que la violencia y el acoso son incompatibles con la 
promoción de empresas sostenibles y afectan negativamente a la 
organización del trabajo, las relaciones en el lugar de trabajo, el 
compromiso de los trabajadores, la reputación de las empresas y la 
productividad. 
 
Reconociendo que la violencia y el acoso por razón de género afectan 
de manera desproporcionada a las mujeres y las niñas, y 
reconociendo también que la adopción de un enfoque inclusivo e 
integrado que tenga en cuenta las consideraciones de género y 
aborde las causas subyacentes y los factores de riesgo, entre ellos los 
estereotipos de género, las formas múltiples e interseccionales de 
discriminación y el abuso de las relaciones de poder por razón de 
género, es indispensable para acabar con la violencia y el acoso en el 
mundo del trabajo. 
 
Considerando que la violencia doméstica puede afectar al empleo, la 
productividad así como la seguridad y salud, y que los gobiernos, las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores y las instituciones 
del mercado de trabajo pueden contribuir, como parte de otras 
medidas, a reconocer, afrontar y abordar el impacto de la violencia 
doméstica. 
 
(…) adopta, con fecha veintiuno de junio de dos mil diecinueve, el 
siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la 
violencia y el acoso, 2019”. 
 
Por  todo lo expuesto, apremiados por el contexto socioeconómico que 
atravesamos en nuestro país, solicito a mis pares me acompañen en 
la presente iniciativa.  
 
Daniel A. Lovera 
 
 
 
















